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TESORERIA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL

Ministerio de Trabajo e Inmigración

DIRECCION PROVINCIAL DE GUADALAJARA

Num. Remesa: 19 00 1 09 000011

Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
sobre notificación a (deudores)

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del
27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la
Ley 24/200l,de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social

y habiéndose intentado la notificación al interesado o
su representante por dos veces, sin que haya sido posi-
ble practicarla por causas no imputables a la Tesorería
General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto,
mediante el presente edicto, que se encuentran pen-
dientes de notificar los actos cuyo interesado, número
de expediente y procedimiento se especifican en rela-
ción adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasi-
vos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán compa-
recer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, conta-
dos desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to en el “Boletín Oficial” de la provincia, para el conoci-
miento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14
horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la locali-
dad. En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de
cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así
como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se entende-
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rá producida a todos los efectos legales desde el día si-
guiente al vencimiento del plazo señalado para compare-
cer.

Guadalajara , a 13 de agosto de 2009.— El/La Direc-
tor/a Provincial. P.D. El Secretario Provincial, Juan de la
Viesca Sánchez- Angoso.
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4513

EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE GUADALAJARA

Economía y Hacienda

EDICTO

Aprobada la matrícula de contribuyentes, relativa al
impuesto sobre Actividades Económicas del ejercicio
2009 (cuotas a pagar por el Impuesto Municipal y Recar-
go Provincial), queda expuesta al público en las oficinas
de este Excmo. Ayuntamiento para examen y reclamacio-
nes por parte de los legítimamente interesados, durante el

plazo de quince días, contados a partir de la publicación
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

La exposición al publico de la matrícula producirá
los efectos de notificación de las liquidaciones de cuo-
tas que figuran consignadas para cada acto de los inte-
resados, a los efectos de notificación colectiva prevista
en el articulo 102.3, de la Ley General Tributaria
58/2003, de 17 de diciembre, pudiéndose interponer
contra dichos actos recurso de reposición previo al
contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, a
partir del día siguiente al de la finalización del periodo
de exposición al público.

Periodo de pago:
Pago en periodo voluntario En aplicación del articulo

62.3 del citado texto legal, queda fijado el siguiente pla-
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zo de Ingreso en período voluntario de Impuesto sobre
Actividades Económicas del ejercicio 2009.

Del 21 de septiembre de 2009 al 23 de noviembre de
2009.

Horario de ingreso: de 9 horas a 14 horas, de lunes a
viernes.

Pago en periodo ejecutivo Transcurridos los plazos
anteriormente señalados, las deudas no satisfechas serán
exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán
el recargo de apremio del 20%, intereses de demora y, en
su caso, las costas que se produzcan. No obstante, este
recargo será del 5% una vez vencido el periodo en volun-
taria hasta la notificación de la Providencia, de Apremio,
y, se cobrará el recargo de Apremio Reducido del 10%
desde la notificación de la Providencia de Apremio hasta
la finalización del plazo del artículo 62.5 de la Ley
58/2003 General Tributaria de 17 de diciembre.

Se recuerda la posibilidad y conveniencia de utilizar
la modalidad de domiciliación bancaria.

Lugar de pago:
El ingreso deberá efectuarse en cualquier sucursal de

las Entidades Colaboradoras que a continuación se rela-
cionan, en el horario de atención al público que cada en-
tidad tenga establecido, acompañando el juego de impre-
sos que recibirán a tal fin en su domicilio.

Entidades Colaboradoras
Caja de Castilla-La Mancha, 
Banco Bilbao-Vizcaya Argentaria,
Caja de Guadalajara, 
Caja Rural de Toledo, 
Banco Santander, 
Ibercaja,
Caja de Madrid, 
La Caixa 
Caja España,
Caixa Galicia, 
Caja Rioja, 
Caja Duero y 
Banco Gallego.
Duplicados:
Los contribuyentes que no reciban los documentos de

cobro pueden dirigirse a cualquiera de las oficinas de la
Entidad Gestora Ibercaja para solicitarlos.

Guadalajara, 26 de agosto de 2009.— El Concejal
Delegado de Hacienda, Alfonso Esteban Señor

4460

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de La Olmeda de Jadraque

ANUNCIO DE APROBACION INICIAL

La Asamblea vecinal del Concejo Abierto de La
Olmeda de Jadraque, en sesión extraordinaria celebra-

da el día 17 de julio de 2009, acordó la aprobación ini-
cial del expediente de concesión de suplemento de
crédito financiado con cargo al remanente líquido de
tesorería.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1
por remisión del 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el
expediente a exposición pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para
que los interesados puedan examinar el expediente y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
alegaciones, se considerará aprobado definitivamente di-
cho Acuerdo

En La Olmeda de Jadraque, a 21 de agosto de
2009.—El Alcalde, José Mª Barahona Ruiz.

4459
Ayuntamiento de Hijes

EDICTO

Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento el
Presupuesto General y Plantilla de Personal para el ejer-
cicio 2009, se hace público, de conformidad con 1o esta-
blecido en los artículos 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 127 del Real
Decreto Legislativo 781/86 de 18 de abril, por el que se
aprueba el texto de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO 
A NIVEL DE CAPÍTULOS

PRESUPUESTO DE GASTOS

  Cap.                        Denominación                     Euros      
1 Gastos de personal ..............................11.200,00
2 Gastos en bienes corrientes 

y servicios ..........................................32.000,00
4 Transferencias corrientes ......................4.200,00
6 Inversiones reales ..............................62.279,00

TOTAL..............................................109.679,00

PRESUPUESTO DE INGRESOS

  Cap.                        Denominación                     Euros      
1 Impuestos directos ..............................20.400,00
3 Tasas y otros ingresos ..............................500,00
4 Transferencias corrientes ......................8.000,00
5 Ingresos patrimoniales ........................44.000,00
7 Transferencias de capital ....................36.779,00

TOTAL..............................................109.679,00
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PLANTILLA DE PERSONAL:

A) Plaza de funcionarios ( en agrupación municipal
para sostenimiento de las plazas de Secretaría-Interven-
ción y Auxiliar Administrativo junto con, Condemios de
Arriba, Condemios de Abajo, Albendiego, y Ujados)

• N° de orden: 1. 
Denominación de la Plaza: Secretaría-Intervención.

Grupo: A1. 
N° de puestos: 1. 
Nivel de complemento de destino: 20. 
Forma de provisión: Interino. 
Titulación Académica: Licenciado en Derecho.

• N° de orden: 2. 
Denominación de la Plaza: Auxiliar Administrativo. 
Grupo: D. 
Nivel 12. 
N° de puestos: 1.
Forma de provisión: Interino

B) Personal laboral
• Contratado laboral: jornada completa, contrato tem-

poral. 
N° de puestos: 1
Denominación de la Plaza: Peón. Contrato de interés

social (subvención SEPECAM)

Según lo dispuesto en el art. 171.1 del R.D. Legislati-
vo 2/2004, en un plazo de dos meses a contar desde el si-
guiente día de la publicación de este anuncio en el B.O.
de la Provincia, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo contra el referido presupuesto.

En Hijes a 18 de agosto de 2009.— El Alcalde, Salva-
dor Jimeno Chicharro

4478
Ayuntamiento de El Sotillo

ANUNCIO

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en
sesión celebrada el día 4 de julio de 2009, el expediente
n° 1/2009 de Modificación de Créditos, en la modalidad
de Suplemento de Crédito. Dicho expediente se expone
al público en la Secretaria de este Ayuntamiento por pla-
zo de quince días, contados a partir de la inserción del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
durante los cuales los interesados podrán examinarlo y
presentar las reclamaciones que estimen convenientes, de
acuerdo con lo establecido en los artículos 169 y 177 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales. Transcurrido dicho plazo sin
que se hayan presentado reclamaciones, se considerará

definitivamente aprobado sin necesidad de nuevo acuer-
do.

En El Sotillo, a 22 de julio de 2009.— El Alcalde,
Victoriano Casalengua Simón.

4448
Ayuntamiento de Condemios de Abajo

EDICTO

Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento el
Presupuesto General y Plantilla de Personal para el ejer-
cicio 2009, se hace público, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 127 del Real
Decreto Legislativo 781/86 de 18 de abril, por el que se
aprueba el texto de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO 
A NIVEL DE CAPÍTULOS

PRESUPUESTO DE GASTOS

  Cap.                        Denominación                     Euros      
1 Gastos de personal ..............................12.500,00
2 Gastos en bienes corrientes 

y servicios ..........................................18.000,00
4 Transferencias corrientes ......................3.400,00
6 Inversiones reales ..............................39.248,00

TOTAL................................................73.148,00

PRESUPUESTO DE INGRESOS

  Cap.                        Denominación                     Euros      
1 Impuestos directos ................................3.900,00
3 Tasas y otros ingresos ..........................3.200,00
4 Transferencias corrientes ......................7.500,00
5 Ingresos patrimoniales ........................32.300,00
7 Transferencias de capital ....................26.248,00

TOTAL................................................73.148,00

PLANTILLA DE PERSONAL:

A) Plaza de funcionarios (en agrupación municipal
para sostenimiento de las plazas de Secretaría-Interven-
ción y Auxiliar Administrativo junto con, Condemios de
Arriba, Albendiego, Hijes, y Ujados)

• N° de orden: 1. 
Denominación de la Plaza: Secretaría-Intervención. 
Grupo A1. 
N° de puestos: 1. 
Nivel de complemento de destino: 20. 
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Forma de provisión: Interino. 
Titulación Académica: Licenciado en Derecho.

• N° de orden: 2. 
Denominación de la Plaza: Auxiliar Administrativo. 
Grupo D. 
Nivel 12. 
N° de puestos: 1.
Forma de provisión: Interino

Según lo dispuesto en el art. 171.1 del R.D. Legislati-
vo 2/2004, en un plazo de dos meses a contar desde el si-
guiente día de la publicación de este anuncio en el B.O.
de la Provincia, se podrá interponer recurso contencioso
administrativo contra el referido presupuesto.

En Condemios de Abajo a 12 de agosto de 2009.–El
Alcalde, Andrés García Benito

4458
Ayuntamiento de Ujados

EDICTO

Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento el
Presupuesto General y Plantilla de Personal para el ejer-
cicio 2009, se hace público, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 127 del Real
Decreto Legislativo 781/86 de 18 de abril, por el que se
aprueba el texto de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO 
A NIVEL DE CAPITULOS

PRESUPUESTO DE GASTOS

  Cap.                        Denominación                     Euros      
1 Gastos de personal ..............................7.400,00
2 Gastos en bienes corrientes 

y servicios ..........................................14.000,00
4 Transferencias corrientes ....................2.600,00
6 Inversiones reales ..............................30.000,00

TOTAL ..............................................54.000,00

PRESUPUESTO DE INGRESOS

  Cap.                        Denominación                     Euros      
1 Impuestos directos ..............................5.300,00
3 Tasas y otros ingresos ..........................4.500,00
4 Transferencias corrientes ..................11.500,00
5 Ingresos patrimoniales ........................9.400,00
7 Transferencias de capital ..................23.300,00

TOTAL ..............................................54.000,00

PLANTILLA DE PERSONAL:

A) Plaza de funcionarios (en agrupación municipal
para sostenimiento de las plazas de Secretaría-Interven-
ción y Auxiliar Administrativo junto con, Condemios de
Arriba, Condemios de Abajo, Albendiego, e Hijes)

• N° de orden: 1. 
Denominación de la Plaza: Secretaría-Intervención. 
Grupo A1. 
N° de puestos: 1. 
Nivel de complemento de destino: 20. 
Forma de provisión: Interino. 
Titulación Académica: Licenciado en Derecho.

• N° de orden: 2. 
Denominación de la Plaza: Auxiliar Administrativo.

Grupo D. 
Nivel 12. 
N° de puestos: 1.
Forma de provisión: Interino

Según lo dispuesto en el art. 171.1 del R.D. Legislati-
vo 2/2004, en un plazo de dos meses a contar desde el si-
guiente día de la publicación de este anuncio en el B.O.
de la Provincia, se podrá interponer recurso contencioso
administrativo contra el referido presupuesto.

En Ujados a 17 de agosto de 2009.–El Alcalde, Juan
Carlos Alonso Santos.

4440
Ayuntamiento de Azuqueca de Henares

ANUNCIO

No habiéndose podido notificar en el último domici-
lio conocido, se precede de conformidad con el artículo
nº 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común a la notificación de la
Resolución de Primera Tenencia de Alcaldía nº 455-S de
fecha 1 de julio de 2009.

DECRETO

Denunciado:  Dª. Encarnación Vargas Pardo. 
DNI: 76027719-T
Norma Infringida: Artículos 8.4 y 9.1 de la Ordenan-

za Reguladora de la Venta Fuera de un Establecimiento
Comercial Permanente, de 28 de julio de 1.994.

Calificación de la Infracción: grave
Procedimiento : ordinario

Resultando que en fecha 23 de junio de 2009 fue reci-
bida denuncia formulada por el Jefe. de Policía Local por
la que se tuvo conocimiento de los siguientes hechos :
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“Que  el 17 de junio de 2009, los agentes actuantes
identifican en la  Avenida Alcalá, a una persona que esta
realizando venta ambulante de   ajos,  la cual  no puede
acreditar la procedencia de tales productos careciendo
además de la autorización municipal correspondiente.
Dicha persona resulta ser Dª. Encarnación Vargas Pardo,
con domicilio en la c/ Pergamino, 11B  1ºB, Madrid..”

RESULTANDO: Que los hechos más arriba expues-
tos se enmarcan dentro de los supuestos tipificados en
art. 20.5 de la Ordenanza Reguladora de la Venta Fuera
de un Establecimiento Comercial Permanente, de 28 de
julio de 1.994, publicada en el B.O.P. 

RESULTANDO: Que para la infracción señalada co-
rresponde una sanción de multa de 151  a 1200 euros,
conforme al articulo 20.6 de la citada ordenanza, así co-
mo la declaración de inhabilitación del infractor para ob-
tener ningún tipo de concesión, autorización o licencia  a
expedir por el Ayuntamiento de Azuqueca de Henares
conforme al artículo 20.7 de la Ordenanza Reguladora de
la Venta Fuera de un Establecimiento Comercial Perma-
nente, de 28 de julio de 1.994.

Vistas las disposiciones citadas, el Primer Teniente de
Alcalde, en virtud de la delegación de competencias de la
Alcaldía otorgada por Decreto nº 311-S de 27 de marzo
de 2008.

RESUELVE

PRIMERO. Iniciar procedimiento sancionador ordi-
nario nº SVVP-05/09 contra la persona arriba citada al
calificarse la infracción como grave  de conformidad con
Art. 20.5 de la ordenanza Reguladora de la Venta fuera
de un Establecimiento Comercial Permanente, de 28 de
julio de 1.994.

SEGUNDO. Nombrar instructor del presente expe-
diente a D. José Luis Escudero Palomo  sujeto al régi-
men de recusación previsto en el artículo 29 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre de 1.992.

TERCERO. Comunicar al presunto responsable la po-
sibilidad de reconocer voluntariamente su responsabili-
dad, pudiendo a partir de ese momento emitirse la corres-
pondiente resolución, con la imposición de la sanción
que proceda según dispone el artículo 8 del RD
1398/1993 de 4 Ago. (Regl. del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora)

CUARTO. Conceder un plazo de quince días, de con-
formidad con el artículo 24 del RD 1398/1993 de 4 Ago.
(Regl. del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora) para tomar vista del expediente y aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes en defensa de sus derechos e intereses, así
como para proponer la práctica de las pruebas que estime
conveniente. En caso de no efectuar alegaciones en el
plazo establecido sobre el contenido de este acuerdo, este
podrá ser  considerado propuesta de resolución a los

efectos previstos en los artículos 18 y 19 del Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto por el que se aprueba el Re-
glamento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora.

QUINTO: Comuníquese  este acuerdo al Instructor
con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto.

SEXTO: Notifíquese al interesado con indicación de
los recursos que procedan.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos
oportunos, significándole que dicha resolución no es sus-
ceptible de recurso alguno, por tratarse de un acto de me-
ro trámite y que de conformidad con el art. 42.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,  

Primero: La fecha de iniciación del procedimiento es
la correspondiente al acuerdo del día 1 de julio de 2009.

Segundo: El plazo máximo para resolver y notificar
es de seis meses.

Tercero: El efecto que produce la no resolución y no-
tificación en plazo es el de caducidad

Azuqueca de Henares, a 17 de agosto de 2009.— El
Primer Teniente de Alcalde,  Emilio Alvarado Pérez.

4433
No habiéndose podido notificar en el último domici-

lio conocido, se precede de conformidad con el artículo
nº 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común a la notificación de la
Resolución de Primera Tenencia de Alcaldía nº 478-S de
fecha 6 de julio de 2009.

DECRETO

Por Decreto de Primera Tenencia de Alcaldía nº 270-S
de fecha  14 de mayo de 2009, se resolvió iniciar expe-
diente sancionador simplificado nº SVA-40/09 a, D. Said
El Farroumi  por infracción del Artículo 16 de la Orde-
nanza Municipal de Protección de Elementos del Entor-
no, para determinar las infracciones en que hubiera podi-
do incurrir y la aplicación, en su caso, de las sanciones
que en derecho procedan.  Asimismo, se notificó al in-
culpado con fecha 18 de mayo de 2009 y se publicó en el
B.O.P. de Guadalajara con fecha 17 de junio de 2009,
con la indicación de que podía formular alegaciones,
proponer prueba y tener audiencia en el procedimiento
en el plazo de 10 días, no habiéndose formulado alega-
ciones durante el plazo previsto. Para la infracción seña-
lada corresponde una sanción de multa de hasta  750 eu-
ros de  conformidad  con lo previsto en el artículo 17 de
la citada Ordenanza.

En lo que concierne a la graduación de la responsabi-
lidad, no concurre ninguna  circunstancia agravante o
atenuante de la responsabilidad del culpable de la infrac-
ción. 
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Visto cuanto antecede, el Primer Teniente de Alcalde,
en virtud de la delegación de competencias de la Alcaldía
otorgada por decreto nº 311-S de 27 de marzo, resuelve:

PRIMERO: Se consideran probados y así se  declaran
los  siguientes   hechos: 

“ Abandono de vehículo Citroen Xantia 19 TD VSX,
matrícula M-5046-SZ,  en la vía pública, más concreta-
mente en la c/ Río Aguas Vivas, en Azuqueca de Henares.”

SEGUNDO: Se declara responsable por su participa-
ción en los hechos a  D. Said El Farroumi.

TERCERO: Declarar que dichos hechos son constitu-
tivos de una infracción leve prevista en el artículo 16 de
la Ordenanza municipal citada

CUARTO: Imponer  a D.  Said El Farroumi  una san-
ción de multa de 100 euros (cien euros) de conformidad
con el artículo 17 de la Ordenanza Municipal de Protec-
ción de Elementos del Entorno.

QUINTO: Comunicar la resolución al instructor del
procedimiento sancionador y al Servicio Municipal de
Rentas y Exacciones.

SEXTO: Notificar el decreto al interesado con indica-
ción de los recursos que procedan.

Contra la presente resolución puede interponer recu-
so de alzada ante el Señor Acalde en el plazo de un mes
desde la recepción de la notificación, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de  26 de
Noviembre, reguladora de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (BOE 27.11.1992) modificada por la ley
4/1999, de 13 de Enero (BOE 14.1.1999). Transcurridos
3 meses desde la interposición del recurso de alzada sin
que haya recaído resolución, se podrá entender desesti-
mado el recurso.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime pertinente.

Azuqueca de Henares, a 17 de agosto de 2009.— El
Primer Teniente de Alcalde,  Emilio Alvarado Pérez.

4434
No habiéndose podido notificar en el último domici-

lio conocido, se precede de conformidad con el artículo
nº 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común a la notificación de la
Resolución de Primera Tenencia de Alcaldía nº 476 de
fecha 6 de julio de 2009.

DECRETO

Por Decreto de Primera Tenencia de Alcaldía nº 228-S
de fecha  29 de abril de 2009, se resolvió iniciar expe-
diente sancionador simplificado nº SVA-33/09 a, Fonta-
nería y Calefacción CJS, S.L. por infracción del Artículo
16 de la Ordenanza Municipal de Protección de Elemen-
tos del Entorno, para determinar las infracciones en que
hubiera podido incurrir y la aplicación, en su caso, de las

sanciones que en derecho procedan.  Asimismo, se notifi-
có al inculpado con fecha 30 de abril de 2009 y se publi-
có en el B.O.P. de Guadalajara con fecha 17 de junio de
2009, con la indicación de que podía formular alegacio-
nes, proponer prueba y tener audiencia en el procedi-
miento en el plazo de 10 días, no habiéndose formulado
alegaciones durante el plazo previsto. Para la infracción
señalada corresponde una sanción de multa de hasta  750
euros de  conformidad  con lo previsto en el artículo 17
de la citada Ordenanza.

En lo que concierne a la graduación de la responsabili-
dad, no concurre ninguna  circunstancia agravante o ate-
nuante de la responsabilidad del culpable de la infracción. 

Visto cuanto antecede, el Primer Teniente de Alcalde,
en virtud de la delegación de competencias de la Alcaldía
otorgada por decreto nº 311-S de 27 de marzo, resuelve:

PRIMERO: Se consideran probados y así se  declaran
los  siguientes   hechos: 

“ Abandono de vehículo Mercedes 180 CDI, matrícu-
la M-2087-XZ,  en la vía pública, más concretamente en
el Bulevar de las Acacias, 36, en Azuqueca de Henares.”

SEGUNDO: Se declara responsable por su participa-
ción en los hechos a  Fontanería y Calefacción CJS, S.L. 

TERCERO: Declarar que dichos hechos son constitu-
tivos de una infracción leve prevista en el artículo 16 de
la Ordenanza municipal citada

CUARTO: Imponer  a Fontanería y Calefacción CJS,
S.L. una sanción de multa de 100 euros (cien euros) de
conformidad con el artículo 17 de la Ordenanza Munici-
pal de Protección de Elementos del Entorno.

QUINTO: Comunicar la resolución al instructor del
procedimiento sancionador y al Servicio Municipal de
Rentas y Exacciones.

SEXTO: Notificar el decreto al interesado con indica-
ción de los recursos que procedan.

Contra la presente resolución puede interponer recuso
de alzada ante el Señor Acalde en el plazo de un mes
desde la recepción de la notificación, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de  26 de
Noviembre, reguladora de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (BOE 27.11.1992) modificada por la ley
4/1999, de 13 de Enero (BOE 14.1.1999). Transcurridos
3 meses desde la interposición del recurso de alzada sin
que haya recaído resolución, se podrá entender desesti-
mado el recurso.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime pertinente.

En Azuqueca de Henares, a 17 de agosto de 2009.—
El Primer Teniente de Alcalde,Emilio Alvarado Pérez.

4435
No habiéndose podido notificar en el último domici-

lio conocido, se precede de conformidad con el artículo
nº 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
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men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común a la notificación de la
Resolución de Primera Tenencia de Alcaldía nº 508-S de
fecha 21 de julio de 2009.

DECRETO

Por Decreto de Primera Tenencia de Alcaldía nº 381-S
de fecha 16 de junio de 2009, se resolvió iniciar expe-
diente sancionador simplificado nº SMC-14/09 a D.
Gonzalo Pardo González por infracción del Artículo
14.2. A de la  Ordenanza Municipal de Policía y Buen
Gobierno de 7 de Diciembre de 1.977, para determinar
las infracciones en que hubiera podido incurrir y la apli-
cación, en su caso, de las sanciones que en derecho pro-
cedan.  Asimismo, se notificó al inculpado con fecha 17
de junio de 2009 , con la indicación de que podía formu-
lar alegaciones, proponer prueba y tener audiencia en el
procedimiento en el plazo de 10 días, no habiéndose for-
mulado alegaciones durante el plazo previsto. Para la in-
fracción señalada corresponde una sanción de multa de
hasta  750 euros de  conformidad con el  artículo 140 y
141 de la Ley 7/85 de 2 de abril.

En lo que concierne a la graduación de la responsabi-
lidad, no concurre ninguna  circunstancia agravante o
atenuante de la responsabilidad del culpable de la infrac-
ción. 

Visto cuanto antecede, el Primer Teniente de Alcalde,
en virtud de la delegación de competencias de la Alcaldía
otorgada por decreto nº 311-S de 27 de marzo, resuelve:

PRIMERO: Se consideran probados y así se  declaran
los  siguientes   hechos: “Miccionar en la vía pública, el
día 25 de mayo de 2009”.

SEGUNDO: Se declara responsable por su participa-
ción en los hechos a  D. Gonzalo Pardo González

TERCERO: Declarar que dichos hechos son constitu-
tivos de una infracción LEVE prevista en el 14.2.A de la
Ordenanza municipal citada.

CUARTO: Imponer a  D. Gonzalo Pardo González
una sanción de multa de 30 euros (treinta euros) de con-
formidad con el artículo 140 y 141 de la Ley 7/85 de 2
de abril.

QUINTO: Comunicar la resolución al instructor del
procedimiento sancionador y al Servicio Municipal de
Rentas y Exacciones.

SEXTO: Notificar el decreto al interesado con indica-
ción de los recursos que procedan.

Lo que le comunico para  su conocimiento y efectos,
significándole que contra esta resolución que no pone fin
a la vía administrativa, puede interponerse recurso de al-
zada ante la Alcaldía en el plazo de un mes, contado des-
de el día siguiente al de la recepción de la notificación,
Transcurridos tres meses desde la interposición del recur-
so de alzada sin que haya recaído resolución, se podrá
entender desestimado el recurso.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime pertinente.

Azuqueca de Henares, a 17 de agosto de 2009. —El
Primer Teniente de Alcalde,Emilio Alvarado Pérez.

4436
No habiéndose podido notificar en el último domici-

lio conocido, se precede de conformidad con el artículo
nº 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común a la notificación de la
Resolución de Primera Tenencia de Alcaldía nº 505-S de
fecha 21 de julio de 2009.

DECRETO

Por Decreto de Primera Tenencia de Alcaldía nº 292/S
de fecha 21 de mayo de 2009, se resolvió iniciar expe-
diente sancionador ordinario nº SA-02/09/S a D. Mario
Martínez Casas por infracción de los artículos 29 y 30 de
la Ordenanza Municipal Reguladora de la Tenencia y
Protección de Animales, para determinar las infracciones
en que hubiera podido incurrir y la aplicación, en su ca-
so, de las sanciones que en derecho procedan.  Se notifi-
có al inculpado con fecha 25 de mayo de 2009 y se pu-
blicó en el B.O.P. de Guadalajara con fecha 17 de junio
de 2009, con la indicación de que podía formular alega-
ciones, proponer prueba y tener audiencia en el procedi-
miento en el plazo de 15 días, no habiéndose formulado
alegaciones dentro del citado plazo.

Para la infracción señalada corresponde una sanción
de multa de 150,25 a 300,51 euros de conformidad con el
artículo 65 del Ordenanza municipal citada.

Visto cuanto antecede, el Primer Teniente de Alcalde,
en virtud de la delegación de competencias de la Alcaldía
otorgada por Decreto nº 311-S, de 27 de marzo  de 2008,
resuelve:

PRIMERO: Se consideran probados y así se declaran
los siguientes hechos: 

“ Transitar el 20 de abril de 2009 con un perro de la
raza Pit Bull,  que se encontraba suelto y sin boza..”

SEGUNDO: Se declara responsable por su participa-
ción en los hechos a D. Mario Martínez Casas

TERCERO: Declarar que dichos hechos son constitu-
tivos de una infracción grave prevista en el artículo 63 de
la Ordenanza municipal citada.

CUARTO: Imponer a  D. Mario Martínez Casas una
sanción de multa de 151 euros, de conformidad con el ar-
tículo  65 de la Ordenanza Municipal citada.

QUINTO: Comunicar la resolución al instructor del
procedimiento sancionador y al Servicio Municipal de
Rentas y Exacciones.

SEXTO: Notificar el decreto al interesado con indica-
ción de los recursos que procedan.

Contra la presente resolución puede interponer recuso
de alzada ante el Señor Acalde en el plazo de un mes
desde la recepción de la notificación, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de  26 de
Noviembre, reguladora de Régimen Jurídico de las Ad-
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ministraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (BOE 27.11.1992) modificada por la ley
4/1999, de 13 de Enero (BOE 14.1.1999). Transcurridos
3 meses desde la interposición del recurso de alzada sin
que haya recaído resolución, se podrá entender desesti-
mado el recurso.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime pertinente.

En Azuqueca de Henares, a 17 de agosto de 2009.- El
Primer Teniente de Alcalde, Emilio Alvarado Pérez.

4437
No habiéndose podido notificar en el último domici-

lio conocido, se precede de conformidad con el artículo
nº 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común a la notificación de la
Resolución de Primera Tenencia de Alcaldía nº 471-S de
fecha 3 de julio de 2009.

DECRETO

Por Decreto de Primera Tenencia de  Alcaldía nº
290/S de fecha 21 de mayo de 2009, se resolvió iniciar
expediente sancionador ordinario nº SCA-01/09 a D.
Eduardo Lucas Fontela por infracción del artículo 3 de la
Ordenanza Municipal Reguladora de la Prohibición del
Consumo de Bebidas Alcohólicas a Menores y otras Me-
didas Complementarias, para determinar las infracciones
en que hubiera podido incurrir y la aplicación, en su ca-
so, de las sanciones que en derecho procedan.  Asimis-
mo, se nombró instructor del expediente sancionador a
D. José Luis Escudero Palomo y se notificó al inculpado
con fecha 25 de mayo de 2009, con la indicación de que
podía formular alegaciones, proponer prueba y tener au-
diencia en el procedimiento en el plazo de 15 días, no ha-
biéndose formulado alegaciones durante el plazo previsto
al efecto.  

Para la infracción señalada corresponde una sanción
de multa de hasta 1500 Euros de conformidad con el artí-
culo 10 de la Ordenanza Municipal antes citada.

Vistas las disposiciones citadas, el Primer Teniente de
Alcalde, en virtud de la delegación de competencias de la
Alcaldía otorgada por Decreto nº 311-S de 27 de marzo
de 2008, resuelve:PRIMERO: Se consideran probados y
así se declaran los siguientes hechos: 

Consumo de alcohol por  D. Eduardo Lucas Fontela,
el día 9 de mayo  de 2009, en la vía pública.

SEGUNDO: Se declara responsable por su participa-
ción en los hechos a D. Eduardo Lucas Fontela.

TERCERO: Declarar que dichos hechos son constitu-
tivos de una infracción grave  prevista en el artículo 9 de
la Ordenanza municipal citada, al tratarse de la reitera-
ción  de un falta leve sancionada en su día por Decreto
de Primera Tenencia de Alcaldía nº 652/S de fecha 18 de
junio de 2008.

CUARTO: Imponer  a D. Eduardo Lucas Fontela una
sanción de multa de 100 € (cien euros), de conformidad
con el artículo 10 de la Ordenanza Municipal citada.

QUINTO: Comunicar la resolución al instructor del
procedimiento sancionador y al Servicio Municipal de
Rentas y Exacciones.

SEXTO: Notificar el decreto al interesado con indica-
ción de los recursos que procedan.

Contra la presente resolución puede interponer recuso
de alzada ante el Señor Acalde en el plazo de un mes
desde la recepción de la notificación, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de  26 de
Noviembre, reguladora de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (BOE 27.11.1992) modificada por la ley
4/1999, de 13 de Enero (BOE 14.1.1999). Transcurridos
3 meses desde la interposición del recurso de alzada sin
que haya recaído resolución, se podrá entender desesti-
mado el recurso.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime pertinente.

Azuqueca de Henares, a 17 de agosto de 2009.— El
Primer Teniente de Alcalde,   Emilio Alvarado Pérez.

4441
No habiéndose podido notificar en el último domici-

lio conocido, se precede de conformidad con el artículo
nº 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común a la notificación de la
Resolución de Primera Tenencia de Alcaldía nº 515-S de
fecha 22 de julio de 2009.

DECRETO

Denunciado:  Dª. Sherezade Alcaide Lorente.  
D.N.I.: 9.040.450-R
Norma Infringida: Artículos 29 y  33 de la Ordenanza

Reguladora de la Tenencia y Protección de Animales, de
14 de mayo de 2.001.

Calificación de la Infracción:  Grave
Procedimiento : Ordinario

Resultando que en fecha 7 de julio de 2009 fue recibi-
da denuncia formulada por  l el Jefe Acctal. de Policia
Local por la que se tuvo conocimiento de los siguientes
hechos: 

“Siendo las 19:07 horas del 2 de julio del presente,
los agentes actuantes habilitados para la presente, obser-
varon  en calle Dinamarca,   a un perro de la raza Boxer,
que se encontraba suelto y sin que se adoptarán por parte
del propietario  las medidas necesarias para evitar que el
animal ensucie las vías y espacios públicos urbanos.. El
animal resulta ser propiedad de Dª. Sherezade Alcaide
Lorente,  con domicilio en la calle  Dinamarca, 1  4ºE, en
Azuqueca de Henares.”
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RESULTANDO: Que los hechos más arriba expues-
tos se enmarcan dentro de los supuestos tipificados en
los artículos 29 y 33 de la Ordenanza Reguladora de la
Tenencia y Protección de Animales, de 14 de mayo de
2.001 .

RESULTANDO: Que para la  presunta infracción se-
ñalada y sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción
puede corresponder la sanción pecuniaria de 150,25 a
300,51 euros de conformidad con el Art. 65 de la Orde-
nanza citada.

Vistas las disposiciones citadas, el Primer Teniente de
Alcalde, en virtud del delegación de competencias de la
Alcaldía otorgada por Decreto nº 311-S de 27 de marzo
de 2008

RESUELVE

PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionador ordi-
nario nº SA-07/09 a  Dª. Sherezade Alcaide Lorente,  al
calificarse la infracción como  grave de conformidad con
el artículo 63 de la Ordenanza citada. 

SEGUNDO: Nombrar instructor del presente expe-
diente a D. José Luis Blanco Moreno, sujeto al régimen
de recusación previsto en el artículo 29 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre de 1.992.

TERCERO: Comunicar al presunto responsable la po-
sibilidad de reconocer voluntariamente su responsabili-
dad, pudiendo a partir de ese momento emitirse la corres-
pondiente resolución, con la imposición de la sanción
que proceda según dispone el artículo 8 del RD
1398/1993 de 4 Ago. (Regl. del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora)

CUARTO: Conceder un plazo de quince días, de
conformidad con el artículo 16 del RD 1398/1993 de 4
Ago. (Regl. del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora) para tomar vista del expediente
y aportar cuantas alegaciones, documentos o informa-
ciones estime convenientes en defensa de sus derechos
e intereses, así como para proponer la práctica de las
pruebas que estime conveniente. En caso de no efec-
tuar alegaciones en el plazo establecido sobre el conte-
nido de este acuerdo, este podrá ser  considerado pro-
puesta de resolución a los efectos previstos en los
artículos 18 y 19 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto por el que se aprueba el Reglamento para el
ejercicio de la Potestad Sancionadora.

QUINTO: Comunicar este decreto al Instructor con
traslado de cuantas actuaciones existan al respecto.

SEXTO: Notificar al interesado con indicación de los
recursos que procedan.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos
oportunos, significándole que dicha resolución no es sus-
ceptible de recurso alguno, por tratarse de un acto de me-
ro trámite y que de conformidad con el art. 42.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,  

Primero: La fecha de iniciación del procedimiento es
la correspondiente al acuerdo del día 22 de julio de
2009.

Segundo: El plazo máximo para resolver y notificar
es de seis meses.

Tercero: El efecto que produce la no resolución y no-
tificación en plazo es el de caducidad.

Azuqueca de Henares, a 17 de agosto de 2009.— El
Primer Teniente de Alcalde,  Emilio Alvarado Pérez.

4432
No habiéndose podido notificar en el último domici-

lio conocido, se precede de conformidad con el artículo
nº 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común a la notificación de la
Resolución de Primera Tenencia de Alcaldía nº 473-S de
fecha 3 de julio de 2009.

DECRETO

Por Decreto de Primera Tenencia de Alcaldía nº 293-S
de fecha 21 de mayo de 2009, se resolvió iniciar expe-
diente sancionador ordinario nº SA-03/09 a D. Radu
Constantn Ignat por infracción de los artículos 29 y 30 de
la Ordenanza Municipal Reguladora de la Tenencia y
Protección de Animales, para determinar las infracciones
en que hubiera podido incurrir y la aplicación, en su ca-
so, de las sanciones que en derecho procedan.  Se notifi-
có al inculpado con fecha 25 de mayo de 2009, con la in-
dicación de que podía formular alegaciones, proponer
prueba y tener audiencia en el procedimiento en el plazo
de 15 días, no habiéndose formulado alegaciones dentro
del citado plazo.

Para la infracción señalada corresponde una sanción
de multa de 150,25 a 300,51 euros de conformidad con el
artículo 65 del Ordenanza municipal citada.

Visto cuanto antecede, el Primer Teniente de Alcalde,
en virtud de la delegación de competencias de la Alcaldía
otorgada por Decreto nº 311-S, de 27 de marzo  de 2008,
resuelve:

PRIMERO: Se consideran probados y así se declaran
los siguientes hechos: 

“ Transitar el 20 de abril de 2009 con un perro de raza
MINI PINCHER,  en el Parque de la Quebradilla en
Azuqueca de Henares,  careciendo de correa y bozal.”

SEGUNDO: Se declara responsable por su participa-
ción en los hechos a D. Radu Constantn Ignat.

TERCERO: Declarar que dichos hechos son constitu-
tivos de una infracción grave prevista en el artículo 63 de
la Ordenanza municipal citada.

CUARTO: Imponer a  D. Radu Constantn Ignat  una
sanción de multa de 151 euros, de conformidad con el ar-
tículo  65 de la Ordenanza Municipal citada.
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QUINTO: Comunicar la resolución al instructor del
procedimiento sancionador y al Servicio Municipal de
Rentas y Exacciones.

SEXTO: Notificar el decreto al interesado con indica-
ción de los recursos que procedan.

Contra la presente resolución puede interponer recuso
de alzada ante el Señor Acalde en el plazo de un mes
desde la recepción de la notificación, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de  26 de
Noviembre, reguladora de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (BOE 27.11.1992) modificada por la ley
4/1999, de 13 de Enero (BOE 14.1.1999). Transcurridos
3 meses desde la interposición del recurso de alzada sin
que haya recaído resolución, se podrá entender desesti-
mado el recurso.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime pertinente.

Azuqueca de Henares, a 17 de agosto de 2009. El
Primer Teniente de Alcalde, D. Emilio Alvarado Pérez.

4439
No habiéndose podido notificar en el último domici-

lio conocido, se precede de conformidad con el artículo
nº 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común a la notificación de la
Resolución de Primera Tenencia de Alcaldía nº 506-S de
fecha 21 de julio de 2009.

DECRETO

Por Decreto de Primera Tenencia de Alcaldía nº 287-S
de fecha 20 de mayo de 2009, se resolvió iniciar expe-
diente sancionador simplificado nº SMC-11/09 a D. An-
drei Barbieru por infracción del Artículo 14.2. A de la
Ordenanza Municipal de Policía y Buen Gobierno de 7
de Diciembre de 1.977, para determinar las infracciones
en que hubiera podido incurrir y la aplicación, en su ca-
so, de las sanciones que en derecho procedan.  Asimis-
mo, se notificó al inculpado con fecha 21 de mayo de
2009 y se publicó en el B.O.P. de Guadalajara con fecha
24 de junio de 2009, con la indicación de que podía for-
mular alegaciones, proponer prueba y tener audiencia en
el procedimiento en el plazo de 10 días, no habiéndose
formulado alegaciones durante el plazo previsto. Para la
infracción señalada corresponde una sanción de multa de
hasta  750 euros de  conformidad con el  artículo 140 y
141 de la Ley 7/85 de 2 de abril.

En lo que concierne a la graduación de la responsabili-
dad, no concurre ninguna  circunstancia agravante o ate-
nuante de la responsabilidad del culpable de la infracción. 

Visto cuanto antecede, el Primer Teniente de Alcalde,
en virtud de la delegación de competencias de la Alcaldía
otorgada por decreto nº 311-S de 27 de marzo, resuelve:

PRIMERO: Se consideran probados y así se  declaran
los  siguientes   hechos: “Miccionar en la vía pública, el
día 2 de mayo de 2009”.

SEGUNDO: Se declara responsable por su participa-
ción en los hechos a  D. Andrei Barbieru.

TERCERO: Declarar que dichos hechos son constitu-
tivos de una infracción leve prevista en el 14.2.A de la
Ordenanza municipal citada.

CUARTO: Imponer a  D. Andrei Barbieru una san-
ción de multa de 30 euros (treinta euros) de conformidad
con el artículo 140 y 141 de la Ley 7/85 de 2 de abril.

QUINTO: Comunicar la resolución al instructor del
procedimiento sancionador y al Servicio Municipal de
Rentas y Exacciones.

SEXTO: Notificar el decreto al interesado con indica-
ción de los recursos que procedan.

Lo que le comunico para  su conocimiento y efectos,
significándole que contra esta resolución que no pone fin
a la vía administrativa, puede interponerse recurso de al-
zada ante la Alcaldía en el plazo de un mes, contado des-
de el día siguiente al de la recepción de la notificación,
Transcurridos tres meses desde la interposición del recur-
so de alzada sin que haya recaído resolución, se podrá
entender desestimado el recurso.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime pertinente.

Azuqueca de Henares, a 17 de agosto de 2009.—El
Primer Teniente de Alcalde,  Emilio Alvarado Pérez.

4438
No habiéndose podido notificar en el último domici-

lio conocido, se precede de conformidad con el artículo
nº 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común a la notificación de la
Resolución de Primera Tenencia de Alcaldía nº 512-S de
fecha 22 de julio de 2009.

DECRETO 

Mediante denuncia de la Guardia Civil, se ha tenido co-
nocimiento del estado de abandono en que se encuentra el
vehículo reflejado en el lugar que se indica del que figura co-
mo titular la persona cuyos datos igualmente se especifican:
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Los hechos mencionados pueden ser constitutivos de
infracción administrativa leve de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 16 de la Ordenanza Municipal de
Protección de Elementos del Entorno (BOP número 114
de 22/9/04).

Por la infracción cometida y sin perjuicio de lo que
resulte de la instrucción puede corresponder la sanción
de hasta 750 €, en base a lo establecido en el artículo 17
de la citada Ordenanza.

Vistas las disposiciones citadas, el Primer Teniente de
Alcalde, en virtud del delegación de competencias de la
Alcaldía otorgada por Decreto nº 311-S de 27 de marzo
de 2008

ACUERDO

PRIMERO: Iniciar expediente sancionador simplifi-
cado, con referencia SVA-45/09, al denunciado para de-
terminar las infracciones en que hubiera podido incurrir
y la aplicación en su caso de las sanciones que en dere-
cho procedan.

SEGUNDO: Se nombra Instructor de este Expediente
al Concejal D. José Luis Blanco Moreno, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley
30/1992 de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, podrá promoverse su recusación por los
interesados en cualquier momento del procedimiento, si
concurren las causas expresamente enumeradas en el ar-
tículo 28 de dicho texto legal.

TERCERO: El procedimiento sancionador se desarrolla
de acuerdo con el principio de acceso permanente, por tan-
to, en cualquier momento los interesados tienen derecho a
conocer el estado de la tramitación, a acceder ya obtener
copias de los documentos contenidos en los  mismos.

CUARTO: Notifíquese el acuerdo de incoación al de-
nunciado con indicación de que puede formular alegacio-
nes, proponer prueba y tomar audiencia en el procedi-
miento, en el plazo de diez días. En caso de no efectuar
alegaciones en el plazo establecido sobre el contenido de

este acuerdo, este podrá ser considerado propuesta de re-
solución a los efectos previstos en los artículos 18 y 19
del Real Decreto 1398/1993, de 4 de Agosto por el que
se aprueba el Reglamento para el ejercicio de la Potestad
Sancionadora.

QUINTO: Si el denunciado reconoce su responsabili-
dad, concluirá el procedimiento con la imposición de la
sanción que proceda, sin suponer obstáculo para la inter-
posición de los recursos que contra dicha resolución sean
procedentes. En igual sentido, el pago voluntario de la
sanción pecuniaria, antes de dictarse Resolución definiti-
va, podrá implicar la finalización del procedimiento, sin
perjuicio de la interposición de los recursos que proce-
dan.

SEXTO: Conforme a lo previsto en el articulo 71 del
Real Decreto 339/1990 de 2 de Marzo, Texto Articulado
de la Ley sobre Tráfico Circulación de Vehículos a Motor
y seguridad Vial, procédase a la retirada del vehículo de
la vía pública, con advertencia a su titular de que trans-
curridos dos meses desde su depósito, si en el plazo de
quince días no se hace cargo del vehículo, éste será con-
siderado Residuo Sólido Urbano y se procederá a su eli-
minación.

SEPTIMO: Notifíquese  este acuerdo también al Ins-
tructor con traslado de cuantas actuaciones existan al res-
pecto.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos
oportunos, significándole que dicha resolución no es sus-
ceptible de recurso alguno, por tratarse de un acto de me-
ro trámite y que de conformidad con el art. 42.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,  

Primero: La fecha de iniciación del procedimiento es
la correspondiente al acuerdo del día 22 de julio de
2009.

Segundo: El plazo máximo para resolver y notificar
es de un mes.

Tercero: El efecto que produce la no resolución y no-
tificación en plazo es el de caducidad.
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En Azuqueca de Henares, a 17 de agosto de 2009.- El
Primer Teniente de Alcalde, Emilio Alvarado Pérez.

4484
Ayuntamiento de Villanueva de la Torre 

BAJA POR CADUCIDAD DE INSCRIPCION DE
EXTRANJEROS NO COMUNITARIOS

No habiendo sido posible la notificación a los intere-
sados, y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.5 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas  y Procedimiento  Administrativo Común, se les co-
munica que se ha dictado la siguiente Resolución de la
Alcaldía, con fecha  24 de abril de 2009:

“Comprobado que, habiendo transcurrido más de dos
años desde la inscripción de las personas que se relacio-
nan, a continuación, y que no han procedido a la renova-
ción periódica de su inscripción padronal, sin que haya
sido posible su localización para realizar el preaviso de
caducidad, y visto lo dispuesto en el art. 16 de la Ley
7/85 de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen lo-
cal, de acuerdo a los expedientes por renovación de las
inscripciones padronales de los extranjeros no comunita-
rios sin autorización de residencia permanente, dictada
por Resolución de 26 de mayo de 2005, de la Subsecreta-
ria de Estado de Economía y Hacienda, por la que se dis-
pone la publicación de la Resolución de 28 de abril de
2005 del Instituto Nacional de Estadística y de la Direc-
ción General de Cooperación Local esta Alcaldía HA
RESUELTO: 

PRIMERO. Declarar la caducidad de la inscripción en
el Padrón Municipal de Habitantes de este Municipio, fi-
nalizado el plazo para la presentación de solicitud de re-
novación y seguido el trámite legalmente establecido, de
los interesados que se relacionan a continuación.

Alyson Figueroa Villa
Jair Villa Ruiz
Daximar Cordero Rojas
Diego Alejandro Morales Cordero
Alfredo Salcedo Gómez
Jenny Viviana Carpintero Vargas
Juan Carlos Giraldo Serna
Rocirez Gómez Muñoz
Ruth Enith Gómez Rincón
Gilda Ríos Benítez
Indira Devesa Ríos
Tatiane Andrade de Oliveira
Magna Isabel Bartunen de Velez
Emilet Josefina Méndez Pérez
María Magali Alvarez Bello

SEGUNDO. Siendo la caducidad de la inscripción
causa de baja en el Padrón Municipal de Habitantes, por
falta de renovación de la inscripción en el transcurso de

tiempo establecido, dar de baja a los interesados indica-
dos. 

TERCERO. Proceder a notificar la presente resolu-
ción al interesado siendo la fecha de baja la correspon-
diente a la notificación.

CUARTO. Comunicar al INE las correspondientes
bajas para que éste realice las alteraciones oportunas”.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa
y contra la misma puede interponer recurso potestativo
de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincial ante el
mismo órgano que dictó el acto; o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de 2 meses, ante el Juzgado
de lo Contencioso Administrativo de Guadalajara.

Villanueva de la Torre, a 25 de agosto de 2009.—El
Teniente-Alcalde en funciones, Jesús Garrido Medina

4486
Ayuntamiento de Loranca de Tajuña

ANUNCIO

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO
DEL EJERCICIO ECONÓMICO 2008

En la  Intervención de esta Corporación y a los efec-
tos del artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, se halla de manifies-
to la Cuenta General del Presupuesto del ejercicio de
2008 para su examen y formulación, por escrito, de los
reparos, reclamaciones y observaciones que procedan. La
citada Cuenta está integrada únicamente por la del Ayun-
tamiento.

Para la impugnación de la Cuenta se observará:
A) Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del si-

guiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

B) Plazo de Admisión: Los reparos, reclamaciones y
observaciones se admitirán durante el plazo anterior y
ocho días más.

C) Oficina de Presentación: Secretaría
D) Organo ante el que se reclama: Pleno de la Corpo-

ración.
Loranca de Tajuña, a 26 de agosto de 2009.— El Al-

calde,  Miguel García Maroto

4447
Ayuntamiento de Torrejón del Rey

ANUNCIO

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del
177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
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zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse pre-
sentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el
Acuerdo plenario fecha 8 de julio de 2009, sobre el expe-
diente de modificación de créditos n.° 2/209, que se hace
público resumido por capítulos:

PRESUPUESTO DE GASTOS

Cap.       Descripción              Consignación       Consignación
                                                       Inicial               Definitiva       

2 Gastos mantenimiento 1.782.200,00 € 2.055.206,97 €
servicios

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Cap.       Descripción              Consignación       Consignación
                                                       Inicial               Definitiva       

9 Pasivos financieros 600.000,00 € 1.341.505,90 €

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo en la forma y
plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdic-
ción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el
artículo 171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspende-
rá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugna-
do.

En Torrejón del Rey, a 18 de agosto de 2009.—El Al-
calde, Mario San Martín García.

4452
Ayuntamiento de Pioz

ANUNCIO DE APERTURA DE
INFORMACION PUBLICA

Solicitada licencia de instalación de la actividad para
Bar de Copas con música, clasificada como molesta, por
Dª. Aranzazu García Fernández, con DNI n.°
09031383L, y con domicilio a efectos de notificación en
C/ Perdigueras, n.° 116, de Los Santos de la Humosa, en
este Ayuntamiento, se tramita expediente de licencia de
insta/ación de dicha actividad.

En cumplimiento con la Legislación vigente sobre ac-
tividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, se
procede a abrir período de información pública por tér-
mino de diez días desde la inserción del presente anuncio
en el BOP, para que, quienes se vean afectados de algún

modo por dicha actividad, presenten las observaciones
que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra
depositado en las dependencias del este Ayuntamiento,
pudiéndose consultar en la misma durante horario de ofi-
cina.

En Pioz, a 6 de agosto de 2009.—La Concejala Dele-
gada de Obras Públicas y Urbanismo, Mª Jesús Martínez
Higueras.

4449
Ayuntamiento de Barriopedro

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

El Pleno del Ayuntamiento de Barriopedro, en sesión
ordinaria celebrada el día 5 de agosto de 2009, acordó la
aprobación inicial del expediente de modificación de cré-
ditos nº 3/2009 del Presupuesto en vigor en la modalidad
de suplemento de créditos, financiado con cargo al rema-
nente líquido de tesorería, con el siguiente resumen por
capítulos:

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Incremento de
                                                                        Crédito en      

VI Inversiones Reales ..........................3.000,00
......................................................................

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción        Remanente utilizado
                                                             en la modificación

VIII Activos Financieros ........................3.000,00

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
169.1 por remisión del 177.2 deL Real Decreto 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se some-
te el expediente a exposición pública por el plazo de
quince días a contar desde el día siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Guadalajara, para que los interesados puedan exami-
nar el expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
alegaciones, se considerará aprobado definitivamente di-
cho Acuerdo.

En Barriopedro, a 13 de agosto de 2009.— La Alcal-
desa,  Ana Carrasco Diez.
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4454
Ayuntamiento de Driebes

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA
PROVINCIA Y EN EL PERFIL DE CONTRATANTE

Por Acuerdo de pleno de fecha 21 de julio de 2009, se
aprobó la adjudicación provisional del contrato del servi-
cio de redacción de estudios necesarios para la elabora-
ción del P.O.M lo que se publica a los efectos del artículo
135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos
del Sector Público’.

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Ayuntamiento de Driebes
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo: contrato de servicios
b) Descripción: Redacción de Estudios necesarios pa-

ra la elaboración del P.O.M
3. Tramitación y procedimiento. 
a) Tramitación: Urgente 
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad
4. Presupuesto base de licitación. 
Importe neto 47.413,80 euros. IVA 7.586,20 Euros.

Importe total 55.000 euros.
5. Adjudicación. 
a) Fecha: 21 de julio de 2009 
b) Contratista: Molinero Arquitectos S.L. 
c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto

47.413,80 euros. IVA 7.586,20 Importe total 55.000 eu-
ros.

En Driebes, a 23 de julio de 2009.— La Alcaldesa,
Mª Isabel Bachiller Herreros.

4455
Ayuntamiento de Hontoba

ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVISIONAL DE
LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA

REGULADORA DE LA TASA DE PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE CEMENTERIO

El Pleno del Ayuntamiento de Hontoba, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 17 de agosto de 2009, acor-
dó la aprobación provisional de la modificación de la Or-
denanza reguladora de la Tasa de Prestación del Servicio
de Cementerio.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a
información pública por el plazo de treinta días a contar
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesa-
dos puedan examinar el expediente y presentar las recla-
maciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente
dicho Acuerdo.

En Hontoba, a 19 de agosto de 2009.—El Alcalde,
Angel López Delgado.

4456
Ayuntamiento de Luzón

ANUNCIO

En la Intervención de este Ayuntamiento y a los efec-
tos del artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se halla
expuesto al público el acuerdo provisional de imposición
y ordenación de la Tasa por la entrada y visita al Museo
y Biblioteca Municipal, así como la ordenanza regulado-
ra del mismo, que fue aprobado por la Asamblea Vecinal
en sesión celebrada el día 12 de julio de 2009.

Los interesados legítimos a que hace referencia el ar-
tículo 18 del citado Real Decreto podrán examinar el ex-
pediente y presentar !as reclamaciones que estimen opor-
tunas, con sujeción a las normas que se indican a
continuación.

a) Plazo de exposición pública y de presentación de
reclamaciones: Treinta días hábiles a partir de! siguiente
a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Secretaría del Ayunta-
miento. 

c) Organo ante el que se reclama: Asamblea Vecinal
En Luzón a 28 de julio de 2009.– El Alcalde,  Andrés

Cabada Bolaños

4472
Ayuntamiento de Fuentelencina

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA
PROVINCIA Y EN EL PERFIL DE CONTRATANTE

Por Acuerdo de Pleno de fecha 1 de agosto de 2009,
se adjudicó definitivamente el contrato de obra de “Pri-
mera Fase de Ejecución Edificio de Servicios Múltiples”
lo que se publica a los efectos del articulo 138 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Públi-
co.

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Ayuntamiento de Fuentelencina 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 
c) Numero de expediente: 3/09
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: procedimiento abierto, con un

único criterio de adjudicación, al precio más bajo, 
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b) Descripción del objeto: Ejecución de Edificio de
Servicios Múltiples Fase I

3. Tramitación, procedimiento
a) Tramitación: Ordinaria 
b) Procedimiento: Abierto
4. Precio del Contrato.
Precio 137.888 Euros, y 22.062,08 euros IVA.
5. Adjudicación Definitiva. 
a) Fecha; 1/08/2009 
b) Contratista: HORPASA, S.A.
En Fuentelencina a 24 de agosto de 2009.—El Alcal-

de, Angel Sánchez Navarro.

4457
Ayuntamiento de Galve de Sorbe

EDICTO DEL AYUNTAMIENTO DE GALVE DE
SORBE POR EL QUE SE ANUNCIA LA PUBLICA

EXPOSICION DE PLIEGOS Y SE CONVOCA
LICITACION PARA LA ADJUDICACION DEL
APROVECHAMIENTO DE CAZA DEL COTO 
GU-10.828 CONSTITUIDO SOBRE EL MUP 23

DE PROPIEDAD MUNICIPAL.

D. Julián Esteban Sierra, Alcalde del Ayuntamiento de
Galve de Sorbe,  Aprobados por el pleno de esta corporación
municipal los Pliegos de Cláusulas Económico Administrati-
vas que habrán de regir en la enajenación mediante procedi-
miento abierto y utilizando como único criterio de adjudica-
ción el de la oferta económica mas ventajosa, del
Aprovechamiento de caza del monte N° 23 propiedad del
Ayuntamiento de Galve de Sorbe (Coto de Caza 10.828), que-
dan expuestos los mismos en la Secretaría del Ayuntamiento
durante el plazo de ocho días a efecto de reclamaciones.

Se anuncia simultáneamente la celebración de la per-
tinente subasta pública para la adjudicación del mencio-
nado aprovechamiento en los términos que a continua-
ción se detallan.

Objeto: Enajenación del aprovechamiento cinegético
del monte N° 23, Coto de Caza GU-10.828.

Exposición de pliegos e información: Secretaría del
Ayuntamiento de Galve de Sorbe, Teléfono 949 30 30 53.
Fax: 949 30 30 78. Correo electrónico: qalvedesorbehot-
mail.com

Tipo de licitación: 12.522,84 euros por anualidad.
Garantía provisional: Será del 3% del tipo mínimo

de licitación y se ingresara en la Cuenta del Ayuntamien-
to de Caja Guadalajara antes de concurrir a la licitación.
(375,68 euros)

Garantía definitiva: Será del 5% del importe de la
adjudicación por el total de las anualidades. Garantía
complementaria: 5 % de dicho importe

Forma y plazo de presentación de proposiciones:
en las oficinas del Ayuntamiento de Galve de Sorbe o en
las oficinas de correos de conformidad con la LCSP
30/2007 y durante el plazo de 15 días naturales contado
partir del siguiente al de la fecha de inserción del presen-
te anuncio eh el BOP.

Hora y día de celebración de la subasta: finalizado
el plazo para la presentación de proposiciones se convo-
cará por el Presidente de la Corporación con comunica-
ción a los interesados.

Modelo de proposición y documentación a presen-
tar: Se facilitarán por el Ayuntamiento los correspon-
dientes modelos de proposición y se informara de la do-
cumentación a presentar, de conformidad con las
previsiones establecidas en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

En Galve de Sorbe a 16 de agosto de 2009.— El Al-
calde, Julián Esteban Sierra.

4473
Mancomunidad de municipios 

Alto Henares Badiel 

ANUNCIO

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO 
CORRESPONDIENTE AL

EJERCICIO ECONÓMICO 2008

En la Secretaría-Intervención de esta Entidad y a los
efectos del artículo 212 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les se halla de manifiesto la Cuenta General del Presu-
puesto 2008 para su examen y formulación por escrito de
los reparos, reclamaciones y observaciones que proce-
dan. La citada Cuenta está integrada exclusivamente por
la de la propia Mancomunidad.

Para la impugnación de la Cuenta se observará:
a) Plazo de exposición: 15 días hábiles contados a

partir del siguiente a la fecha de inserción de este anun-
cio en el B.O.de la provincia.

b) Plazo de admisión: Los reparos y observaciones se
admitirán durante el plazo y ocho días más.

c) Oficina de presentación: Registro General de la
Mancomunidad.

d) Organo ante el que se reclama: Pleno de la Manco-
munidad.

En Jadraque, 24 de agosto de 2009.—El Presidente,
Santos Adrés Andrés. 
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